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CRÓNICA
Hermoso espectáculo es el que acaba 
¡frecer nuestro partido con ocasión del 
ñng celebrado ayer en el teatro Prin-

La sala, las localidades todas de aquel 
eo desde la aristocrática platea hasta 

hás recóndito escalón del Paraíso, los
los... hasta el escenario que hubo de 
itarse necesariamente colocando en 
n considerable número de sillas para
júblico—tal ha sido la demanda de 

Iin' eletas — todo estaba materialmente 
____ ^dido, al extremo de no ser ya posi-

ni una persona más entre aquella 
jacta concurrencia.

Nuestros correligionarios de Palma, 
¡endo á los naturales impulsos de su 
I¡ración y de su cariño hacia la ilustre 
onalidad del Exmo. señor don Anto- 
Maura, hubieran bastado por sí solos 

ra llenar el local; pero tuvo más alcan- 
tuvo todavía mayor amplitud aquella 

;ta: á ella se unieron comisiones nume- 
as de todos los pueblos de la isla, co- 
ddísimas personalidades de todas las 

es sociales de Palma y de las diversas 
rupaciones que constituyen el eje de 
estra política militante; hasta el bello

-PalTrLcc Jizeves SeptterrCbTe 1895
PRECIOS DE SUSCRIPCION

N.° 1342

repen- 
fudos, 
clase

incha-

Un aplauso nutrido, caluroso y 
I táneo, saludó al señor Maura al

ex-
pre-

!itarse en el palco escénico, donde se 
? laba colocada la presidencia. Ocupó- 
j' con él fueron sentándose: á su de- 
¡la, los señores Ribot, Alcover (don 
Í y, Rosselló, Salas, Canals/ Fernandez 
♦ ó, Socías (don José), Martínez, Sans, 
j|ba, Losada, Sureda y Bauzá; y á su 

erda los señores Ripoll, Servera, 
sp,Bosch, Socías (don Miguel), Alco- 
(donjosé), Domenge, Obrador, Va
, Planas, Fuster, Deyá, Molí y San-

MA ro. reu.a-via bo
directo, -evantose don Alejandro Rosselló, 
vía Alci^ente de Diputación provincial, 
i directo había sido designado por los amigos 

í nizadores del meeting para esplicar 
)na-v. Abjeto de este, hacerse intérprete de 
-MA sentimientos del partido liberal de 
^Sóner'1 'orca hacia su admirado y querido jefe 
.rite. ?ñor Maura y tratar las varias y com- 
rocto t •irecto. r cuesd°nes que con la política local 
da Alcuíélacionan. Lo hizo el señor Rosselló 
ratenciaL . . , . . .lona dire»ran caudal de vigorosas alegaciones

n la elecuencia que tiempo ha tiene la tardfl^, , , , ,
cia demostrando cuan acertada ha-
;la y dia id0 ]a elección del mismo para que 
»rreo de 111.

luella hora fuese verbo de la colecti-
[ALLOF 16 Oía'
desde auditorio escuchó á nuestro.amigo

verdadero deleite, interrumpiéndole 
travos y aplausos al final de sus más

nixto) ta ntes períodos.
Pueblan 1
y 5‘30 T°n Pesar reservamos para mañana 

erción del admirable discurso del se
an acor.'Kosselló, accediendo así al ruego que 
)) y 6 tar. . ’ , . , , 1
_______ ^ige con una modestia que le hon- 
ÜCÍSCO Suspirado por el deseo de que tenga

inmediata satisfacción la impaciencia de 
nuestros suscriptores por conocer en toda 
su integridad la oración del señor Mau
ra, á cuyo fin los taquígrafos han inter
pretado antes las notas relativas al ex
ministro.

Levantóse el señor Maura en medio 
de gran espectación. Su altísimo renom
bre como orador, las graves y delicadas 
cuestiones que iba á tratar, el calor con 
que por necesidad había de acudir á su 
defensa y á la de sus amigos, después 
de tan continuados é insidiosos ataques 
inspirados por las pasiones más rastre
ras, todo tenía, no ya curioso, sino ávido 
al auditorio suspenso de sus labios.

De su discurso ¿qué vamos á decir 
nosotros que no resulte pálido al lado del 
juicio emitido por cuantos tuvieron la for
tuna de oirle, incluso sus adversarios? 
Todo el mundo salió del Teatro verdade
ramente maravillado. A una dialéctica de 
bronce unióse una forma magistralmente 
cincelada. El hombre público que ha cum
plido con su deber y se afirma en la razón 
incontrastable, apareció fundido con el 
artista sin rival. Jamás pudo decirse con 
más fundamento: <virbonus dicendi peri- 
tus>.

Allá va integramente la oración del 
Sr. Maura. No es á nosotros á quien in
cumbe su elogio.

Nosotros admiramos al orador y le 
aplaudimos significándole un vivo testi
monio de incondicional adhesión, como 
el que, compacto, fuerte, aguerrido, le 
rindió ayer el partido liberal dinástico de 
Mallorca.

Discurso del señor Maura
Se ñ o r a s y Se ñ o r e s :

Por todo linaje de miramientos había yo 
de aceptar gustoso el pensamiento de reunir
nos antes de ausentarme. Son los partidos 
políticos, al fin y al cabo, dilatadas familias; y 
en ellos como en éstas, se engendra del trato y 
la comunicación de ideas, una mayor intimidad,

una mayor solidaridad, como un ensanche de 
la personalidad propia y un acrecentamiento de 
los bríos para todas las adversidades y para 
todas las circuns^ncias. Y además, yo creo 
que el líómbre público, cumplidor de sus debe
res, necesita tanto sobreponerse á la gritería de 
los intereses lastimados por los actos de justi
cia, y á los improperios y á las insolencias de 
los enemigos (que suenan como el ladrido del 
perro entre los cascos de^caballo que se mon
ta) (muy bien) como que está en continuo dia
logó con su propia conciencia primero y des
pués con aquellas colectividades de quienes re
cibe en las urnas, la misión y la personalidad, 
como recibe el árbol por sus raíces la sávia 
de la madre tierra.

Y es buena hora de reunirnos, la hora de la 
adversidad: por algo como las estaciones se 
suceden y pierde en el otoño el árbol su ver
dor y recoge su savia y prepara las flores para 
la primavera y los frutos para el ‘estío, de la 
propia manera los partidos están alternando en 

, el poder y la oposición, para recogerse y exa
minar sus propios actos y trazar su línea de 
conducta para el porvenir, y también para que 
sea tolerable su dominio; porque en lo humano 
el régimen de gobierno de un solo partido sería 
tiránico é imposible, si no alternaran unos con 
otros los partidos y no se «removiera el domi
nio—como dice Quevedo—que es fiesta de los 
pueblos.»

Estamos, pues, en ocasión propicia para que 
volvamos la vista al pasado, para que miremos 
al porvenir.

No hay, del Rey abajo, más que un poder que 
sea perpetuo, sin insurrección de los súbditos. 
¿Sabéis quien lo ejerce? ¿Sabéis quien es aquél 
soberano en quien todavía tiene aplicación 
exacta la frase de que el sol no se pone en sus 
dominios? Pues, es esa mujer á quien tan elo
cuente y gallardamente saludaba mi amigo el 
Sr. Rosselló en el final de su hermosísimo dis
curso. ¿Y sabéis por qué la mujer impera siem
pre? ¿sabéis por qué no necesita pasar por la 
oposición para rehabilitarse, para refrescar su 
dominio y volver al poder? Pues porque ella no 
impera por la violencia ni por la injusticia. 
(Bien, muy bien).

Y en ese mismo poder podríamos aprender 
todos, que á nosotros no nos será de gran tra
bajo. Ojalá aprendieran reflexionando sobre es
te hecho (que está á la vista de todos) nuestros 
adversarios y nos Ijbrarian de muchas vergüen
zas y ellos se librarian de muchas amarguras, 
en las cuales-, después de haberlas sufrido, pa
rece que tampoco aprendieron á precaverse 
para no reincidir.

En realidad, de los asuntos locales, de los 
asuntos que atañen á la política mallorquina, 
después de haber oido al Sr. Rosselló ¿qué voy 
yo á decir?, ¿qué voy á decir que iguale la exac
titud de sus noticias, la justicia y la veracidad

de sus apreciaciones, el vigor de su pensamien
to y el espíritu de rectitud que ha imperado en 
sus palabras"? ¿Convendrá que acuda yo á de
fenderme de este vocerío que se ha formado, 
utilizando, después de recortarlas, todas las 
insolencias, todas las injusticias que acompañan 
en su camino al hombre público cuando hace 
algo y no dormita"? No. Por este sólo estímulo 
yo no os molestaría. Estoy muy acostumbrado 
á oir injusticias y fiar al tiempo la reparación.

Hace diez años, emprendí una campaña á la 
cual dediqué largos meses, que cercené á mis 
ocupaciones profesionales, para exponer á mi 
país—que la conocía poco—la viciosa organi
zación, los errores de nuestra marina militar; 
para señalar su defectuosa administración é indi
car los remedios. Y como hablaba convencido, 
(ahora que me dirijo á un auditorio en el cual 
cada uno sabe que en la marina de guerra no 
hay un solo interés personal que pueda impor
tarme) me expresé con energía é insté viva
mente á la atención de mis conciudadanos. ¿Y 
qué sucedió entonces en los cinco años durante 
los cuales mantuve aquella campaña? Estaban 
los periódicos contrarios á mi partido, sobre to
do los periódicos conservadores, que en eso de 
olvidarlos deberes son maestros... (rzsízs) esta
ban llenos de insolencias contra mí y pronto hi
cieron de mí el enemigo jurado de la marina de 
guerra. Con grandes rótulos concitaban contra 
mí persona el odio de los marinos y las locali
dades interesadas en el statu quo,rlograron (¿no 
habían de lograrlo? si aquí no se ahonda sino 
f>or muy contadas personas el estudio de las 
más importantes cuestiones) lograron acreditar 
tanto la imputación, que los que visten el hon
roso uniforme de nuestra marina me hayan di
cho más tarde ¡yo que creí que V. era el ene
migo de la marina! Yo era en Cádiz, yo era en 
Cartagena, yo creo que hasta era en el Ferrol, 
odiado porque amenazaba los intereses locales, 
y me tenían por enemigo de los barcos que de
fienden la honra de nuestra bandera, y la inte
gridad de nuestra patria, de esta patria que 
comprende, fuera de la Península, las Islas Ba
leares, las Canarias, las Antillas y las Filipinas.

¿Y qué ha pagado? Un hombre solo no puede 
nada. La pereza de los unos, el egoísmo de los 
otros, la indiferencia de los más, la flojedad 
general que es la causa de nuestra decadencia, 
hicieron que se votaran aquellos millones que. 
yo no quería que se votasen sin una regenera
ción previa, sin que se asegurase, pues era opor
tunidad de hacerlo, que serían bien empleados; 
y hemos invertido nuestro dinero y lo hemos 
malogrado, y no pasa día sin que alguna noti
cia de nuestra marina de guerra lastime nues
tro corazón y haga asomar á los ojos lágrimas 
de sangre que se hubiesen evitado, con haber 
escuchado las voces de la razón y de la pru
dencia cuando yo recibía en pago vituperios.

Yo recuerdo ahora aquellas insolencias é in
justicias. ¡Qué me importan á mí! Ni lástima les 
otorgo. (Aplausos').

Más reciente está el ejemplo de las reformas 
de Cuba. Yo las presenté; no había acabado 
de leerlas y ya sonaba la gritería de los inte- ' 
reses y de las pasiones personales. ¡Y qué inso
lencias, y qué ser yo un monstruo, y qué dis
paratado plan y cuantos folletos y cuantas inju
rias!.... Me estuve quedo. Y no os cuento la 
tramitación ahora; lo que os digo es que al 
cabo de unos cuantos meses, los que más voci
feraban se hicieron partidarios de las reformas 
y emplearon la mitad de la fuerza que les que
daba en su garganta en defenderlas, porque la 
otra mitad la habían empleado en combatirlas.

Y o asistí casi callado al triunfo de las reformas 
y á la votación casi unánime de todos los par
tidos. (Grandes aplausos}.

Y ahora que oigo esos otros ladridos, ahora 
yo no necesitaba más que cruzarme de brazos; 
porque con el varonil esfuerzo de la nación espa
ñola y con la ayuda de Dios volveremos á la 
paz; y cuando tengamos la paz se plantearán 
como urgentes magnos problemas, que la ma
yor parte de las gentes no sospechan siquiera, 
aunque afectan á todos; problemas de políti
ca, problemas de administración, problemas de 
hacienda, problemas arancelarios con . que se 
sentirán conmovidos todos los intereses de la 
nación; y para entonces puedo yo aguardar á ver 
con que criterio se resuelven; á ver si no resul
ta que la mayor moderación y la previsión más 
extrema fué la que dictó aquel proyecto, ayer 
tan anatematizado, al día siguiente convertido 
por unanimidad en ley; instrumento, sin embar
go, todavía para miserables pasiones políticas. 
(Muy bien, muy bien).
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Las tramoyas de la iniquidad no prevalecen ni i 
conducen á parte alguna. Lo que hay es que ¡ 
para comunicar con mis electores, que para dar ; 
cuenta ante la representación de estos electores 1 
de mi conducta, para esplicar lo que no es fácil 
que cada uno de vosotros juzgue y conozca ■ 
como yo he de conocer y juzgar, en ocasiones 
como la presente (y puesto que me atacan por 
actos que ejecuté en el Ministerio de Ultramar) 
debo y voy á examinarlos y explicarlos since
ramente.

Ya os ha dicho en su discurso incomparable 
el Sr. Rosselló,—salva aquella parte en que el 
afecto le hizo faltar á la justicia, que era la 
que á mí se refería,—que yo soy el culpable de 
que arda la guerra en Cuba, y de que millares de 
familias no tengan pan en Mallorca porque yo 
he arruinado la industria que más número de 
familias sostenía, la principal industria manufac
turera de Mallorca, la industria del calzado, en 
una palabra.

Eso no se demuestra, eso no se razona, eso 
se dice, eso se vierte en el oido de las madres 
cuando sus hijos les piden pan y no se lo pueden 
dar; y si ellas quieren averiguar si tienen razón 
los que de su duelo me acusan, que lo estudien; 
esto se dice á quien tiene su hijo ausente, en los 
peligros de la Manigua, y si se quiere convencer 
de que es erróneo cuanto se murmura, basta 
que estudie los problemas antillanos. Se pone el 
veneno allí mismo donde va sedienta la madre á 
buscar la noticia ó el indicio del paradero del 
ausente; porque es maña vieja de los malvados 
eso de envenenar las fuentes, para que el estrago 
corresponda, no á sus mismas fuerzas, sino á su 
perversidad desaforada de su corazón. {Gran
des y estrepitosos aplausos').

¡Yo he arruinado la industria de calzado! ¡Sí 
fué un hallazgo tardío! No cayeron en la cuenta 
de eso mientras yo la estaba arruinando, que 
sería mientras fui Ministro de Ultramar. Fué 
en vísperas de una elección municipal cuando 
resultó que había yo arruinado la industria del 
calzado en Mallorca, porque los aranceles vi
gentes tienen la culpa de esta ruina. Ya lo ha
béis ántes oido; en absoluto yo, no he tocado el 
régimen arancelario, no he tocado absoluta
mente nada; son los conservadores los quelo han 
establecido y son ellos los que andaban por las 
tabernas y suburbios, donde han ido á refres
car sus timbres nobiliarios y á buscar nueva dig
nidad... {Los aplausos interrumpen al orador) 
son ellos los que han hecho esta ley que dicen 
que arruina á la industria mallorquína, los mis
mos que han esparcido estas ideas entre los in
dustriales infelices, de cuya ignorancia misera
blemente abusan.

Otra vez he arruinado la industria de calzado 
en Mallorca porque no he hecho el cange. ¡Cosa 
bien Original! El cange de la moneda mexicana 
de Puerto Rico viene anunciado en las leyes de 
presupuestos de la Isla hace diez ó doce años. 
Todos los años se autoriza al Ministro de Ultra
mar para normalizar la situación monetaria de 
la pequeña Antilla ¡Pues en tierra española, en 
diez ó doce años, yo no sé sacar la cuenta de 
los Ministros de Ultramar que se devoran!....  
Pero ha dado la casualidad de que el Ministro 
de Ultramar que había de arruinar la indus
tria del calzado en Mallorca había de ser un 
mallorquín y había de haber nacido en la Cala- 
trava... {Risas) ¡El entendimiento de nuestros 
adversarios, es asombroso!

Pero estas cuestiones de moneda son suma
mente complicadas, como decía el Sr. Rosselló. 
Hay un atajo muy sencillo para llegar al fin 
¿Qué pasa,, qué dicen? Resulta que la moneda 
mexicana que circula en Puerto Rico es la cau
sa de que los cambios estén mal y el estar mal 
•los cambios es la causa de que la industria pa
dezca; y como yo no recogí la moneda mejica
na, yo soy quien he arruinado la industria del 
calzado en Mallorca, la industria de los zapate
ros mallorquines. ¡Oh Providencia divina!.... 
¿Quién dió curso á la moneda mexicana en 
Puerto Rico? ¿Quién hizo los pobres?... Una 
Real Orden de 22 de Febrero de 1876; ¿quien 
gobernaba entonces? Esos honrados conserva
dores que llevan la mentira por única arma. 
{Aplausos repetidos). El partido conservador 
fué el que creó el conflicto, el partido conser
vador el que autorizó el curso de la moneda 
mejicana y en su nombre se me dice que yo soy 
el causante de los daños que produjo, según 
ellos, la circulación de la misma moneda mexi
cana en Puerto Rico. {Aplausos). Y es que no 
saben que aun para ser perversos se necesita 
cierta cantidad de entendimiento. (Aplausos).

¡El cange! Que entretenido sería cuando se 
mueve entre la hojarasca alguno de ellos, dete
nerle con el pié y preguntarle; ¿qué es eso del 
cange?—¿Qué cange es el que usted cree que 
se ha de hacer en Puerto-Rico y por donde va 
á resolverse el problema del calzado en Mallor
ca? Sería de oír la explicación.

El cange en el sentido de que Puerto-Rico 
tiene una deplorable situación monetaria, en el 
sentido de que es necesario proveer de moneda 
de la nación, esto es, de buena moneda el merca
do de Puerto Rico, es una necesidad reconocida 
por todo el mundo. Vuelvo á decirlo; van co
rridos diez ó doce años desde ^ue se habla de 
esta necesidad en los presupuestos de la Isla; 
pero por algo pasan los años y los Ministros, 
y el cange no se verifica y la situación mone
taria todavía no se normaliza ¿Por que? Por
que cuando se ignoran las causas y se desco
nocen las cuestiones todo es sumamente llano

y sencillo; pero cuando se tiene la responsa
bilidad del Gobierno, se tiene obligación de 
ahondar un poco más que cuando solo se tra
ta de vaciar el hígado de las insanas pasiones.

Largo tiempo y el auxilio de personas muy 
peritas necesité yo para completar los conoci
mientos anteriores que poseyera sobre la cues
tión monetaria de Puerto-Rico, cuando tuve 
sobre mis hombros la pesada cartera de -Ultra
mar. Y después de todo esto, creí necesaria 
una información en que, muy pronto, sin perder 
tiempo, recojí los votos razonados de toda 
aquella isla de Puerto-Rico, de cada uno de 
sus ayuntamientos, de cada una de sus corpo
raciones.

Y vino la información de esta manera. Pre
ponderaban los votos favorables al cange de la 
moneda mejicana por moneda de plata penin
sular, duro por duro; seguían en número y ca
lidad de votos los partidarios del statu quo, de 
que no se alterara la situación monetaria de 
Puerto Rico. Seguían los que deseaban el can- 
ge por moneda de oro; y, en último lugar, es
taban los que querían el cange de la moneda 
mejicana por una plata de curso local en Puer
to Rico. Veremos estas soluciones; supongo que 
ahora no he de molestaros si no con aquello 
que pueda repercutir en los cambios y tocar á 
la industria dé Mallorca, porque lo demás sería 
una digresión que no cabría en el tiempo du
rante el cual. creo poder contar con vuestra 
benévola atención. El statu quo es el mismo 
mal, el mismo daño, la situación que creó el 
conflicto verdadero; podrá ser acaso una solu
ción para los intereses de Puerto Rico, pero 
no lo es, ni poco ni mucho, para nuestra indus
tria de calzado.

El cange de la moneda megicana por moneda 
local de plata, es la sustitución de una moneda 
únala por otra peor; porque nuestra moneda es 
plata de menos peso y peor ley que la plata 
mejicana, aunque tenga el cuño nacional. Más 
como sería una plata que no podría salir de 
Puerto Rico, no podría influir en los cambios, 
porque no serviría para situar fondos con que 
hacer negociaciones en la Península.

La proposición que tenía más boga era el 
cange de la moneda megicana por moneda pe
ninsular con curso en todos los dominios de Es
paña. No hablemos de que eso sería una solu
ción contra la cual estaban informando los 
personajes que entienden de Hacienda en el 
partido conservador y que ahora están en el 
Ministerio; es decir, que mientras sus secuaces 
estaban mosconeando en el oído de nuestros 
electores, sus jefes pvade retro! protestában 
contra el cange ¡pero así es la probidad con
servadora! {Risas).

¿Pero que es ese cange? ¿Como ha de influir 
ese cange en los cambios? Sencillamente para 
esperar que puedan situarse con la plata que se 
entregue en sustitución de la mejicana, los fon
dos en la península, es necesario que no se ha
yan enterado de que en la balanza mercantil de 
la Península con Puerto-Rico hay un desnivel de 
tal entidad por exceso de nuestras importacio
nes en la Isla, que muy pronto se vería que toda 
la plata de Puerto-Rico no bastaba para situar 
fondos en la península á menos coste que los 
giros. Y una de dos: ó vendría el encarecimien
to de la moneda y con él los agios y los moti- 

"nes (que es la tramitación histórica de estos 
lances, y buen número de leyes recopiladas os 
podría citar, al mismo tiempo que varios he
chos de nuestra historia, que nos enseñan que 
las temeridades del poder público en materia 
monetaria traen aparejado el disturbio) ó debia 
retornar á Puerto-Rico la moneda que se habia 
mandado á la Península en cuyo caso se neu
tralizaba para los cambios el alivio de su ve
nida.

Y esto que es tan elemental, no es más que 
aquella parte del problema que puede afectar á 
los zapateros de Mallorca y á todas sus indus
trias conexas. Aquel cange que era deplorable 
é inadmisible para la Península, resultaba pura 
ficción de remedio para Puerto-Rico y para 
todos los males que aquejan á su sistema mo
netario; era inservible para los cambios, y ha 
sido una de tantas manifestaciones de la ligere
za con que obran los conservadores, para abu
sar de la ignorancia, suponer que en cuanto se 
cangeara la moneda megicana con la plata pe
ninsular, se habría arreglado el problema de la 
zapatería en Mallorca y de su comercio con la 
pequeña Antilla.

Yo que creo que hay que remediar la situa
ción monetaria de Puerto Rico, he tenido siem
pre una opinión en la cual persevero (sin per
juicio de rectificarla cuando me convenza de 
que estoy equivocado) opinión que no tengo 
inconveniente en hacer pública en este instante, 
porque la he manifestado oficialmente, ya que 
no de público, más de una vez. Yo he opina
do, opino que todo lo que no sea en Puerto Ri- 

1 co ir al cange por el oro, no es resolver el pro- 
l blema, sino engendrar nuevas complicaciones y 
. perpetuar la cuestión.
■ El problema del cange en Puerto-Rico de la 
• moneda mejicana de plata, por oro, no es un 

problema árduo por el quebranto que repre- 
: senta la sustitución de una por otra moneda.

Ese quebranto, en la proporción en que debie- 
, ran soportarle el país y el 1 esoro, creo que no 
• sería muy oneroso para una Hacienda tan de- 
■ sahogada y tan normal como la de Puerto-Ri- 
• co. La dificultad suprema del cange por mone- 
• da de oro, es la tremenda sacudida del nivel de

ia, una

los precios y de toda la trama de la vida eco- | son las relaciones de una metrópoli y 
nómica del pais, que está ordenada sobre los ti- | nia, sino la unidad consustancial que e:J 
pos de la plata depreciada; es un miramiento á ! ha de existir indefectiblemente entre las 1 
las relaciones civiles y sociales, es una conside- | que integran el conjunto de una grao nai 
ración á los vínculos entre particulares lo que j lidad, de la noble nación española que en 1 
al Gobierno le obliga á medir mucho sus pasos | de los grandes infortunios ha conquistado] 
antes de dar éste que yo reputo como el único { pre la consideración y el respeto de tod 
que representa una solución y un estado ñor- I naciones del mundo. 1
mal para Puerto-Rico. I Cuba no tiene fuerza, Cuba por sí SJ

Pero no he creído tampoco nunca, que fue- I tiene vitalidad para dominar en su interjl 
se insoluble, y alguna vez he tenido que hablar J conflicto de las razas blanca y negra, yl 
de soluciones y medios para suavizar la tran- j exterior hacer respetar su personalidad ] 
sición por los precios corrientes hoy modula- I rana é independiente en el congreso de W 
dos entre la plata depreciada y los precios en j ciones; Cuba no podría ser independiente! 
oro, durante un período de cuatro, cinco ó seis I que ahora mismo naciera á la vida de L 
años. Más ¿hay alguno de vosotros á quien se I tados, aunque estuviera emancipada, n, 
oculte que un paso de esta virilidad y trascen- I sería impotente para sostener su independ 
dencia; que una idea ante la cual en la informa- I Y Cuba anexionada, sería á los pocos años 
ción de que os hablaba quien la reconocía por | Cuba con su raza exterminada, con toi 
buena, sin embargo se retiraba diciendo:—Pero I civilización sustituida, con todo su genio a 
esto es de una magnitud que lo hace inabor- I cado de cuajo, suplantada por la raza, p 
dable—necesita preparación? ¿Puede un Minis- j civilización, por.el genio de la potencia । 
tro lanzarse á decretar y hacer el cange por nadora. De manera que para Cuba todo [ 
oro, olvidando que cuanto á la moneda se re- I signifique separarse de España, no es nii 
fiere, atañe á todo el mundo mientras no haya j ser otra cosa que lo que es en la ment 
una corriente de opinión suficiente en favor de j hombre la idea de suicidio: una señal dedt 
la medida? Todos sabemos que tocar á la mo- cia desesperada. En Cuba no se puede ir qU 
neda sin gran tino es tocar á motín. Lo que no ausencia del nombre y de la bandera de Ut0 baje 
había en mi tiempo pues era opinión, lo que | ha, más que por el camino de la desesper P 
no había era conocimiento en la isla de Puerto- 
Rico del remedio adecuado de aquel daño; y 
presumo que no lo hay ahora mismo, y eso que 
de entonces acá han pasado dos años y creo 
que han sido tres los Ministros que me han su
cedido, sin que todavía se haya resuelto el pro
blema aunque se ha discutido á diario. Lo que 
ha pasado durante este espacio de tiempo, es 
que la solución de sustituir la plata mejicana I aplausos).
por plata peninsular, ha sido repudiada ya por j Acontece, á causa del desconocimiento
una gran parte de la opinión de Puerto-Rico, I ral de la vida política y de la vida econóniastillo p- 
que patrocina una tras otra la fórmula que con- de toda la vida social de la Isla de Cuba, a 55 ape 
viene á diversos intereses; en fecha no lejana I Ls clases ilustradas de la península, qut Quba c 
ha propuesto la novedad de que el Gobierno I hora pesente, en que están fijas todas las 
altere por decreto el valor de la moneda actual, I dos en aquel pedazo de nuestra patria, se 
volviendo á los tiempos de los chambergos y I tacan, como en el crepúsculo las cumbres sa se 
de las capas recortadas por orden de Esquila- ingentes, dos siluetas: en una parte estát ciar el 
che. De todos estos vaivenes no resulta más que insurrectos, los que han llevado á la manig ; peroq 
una cosa averiguada: que el malestar de Puerto- I fiebre del parricidio, los que están allí ace y en 
Rico ha repercutido en la industria mallorquína, do la ocasión de optar entre la fuga y el ás de d 
sin que yo sea de los que crean que en esto I nato alevoso, en lucha de cincuenta contrags costó 
solo consiste la crisis de la industria manufac- Y de otro lado la flor de nuestra juventun río de 
turera del calzado, pero, en fin, es evidente que | patriotismo abnegado y heróico, acaut 
contribuye á perjudicarla; que quien hizo esto 
fué el partido conservador con la Real orden de 
22 de Febrero de 1876, y que estamos ahora á 
los siete meses de constituido este Gobierno y 
todavía no he visto resuelto el problema mone
tario de Puerto-Rico. Yo no dudo que se haga; _ _ _ .
lo que digo es que espero sentado que se verifi- treinta mil; multiplicadlos por dos.quintup 
que el cambio por plata peninsular, y que ve- l°si añadidles los que simpatizan en la m 
remos que es lo que se hace. | sin ir á la manigua: y todavía queda ti

Y basta de moneda. I pueblo de Cuba, un millón y medio de ha! gubres
Realmente lo grave, lo más grave y lo que j tes- ¿Quién se ocupa de este millón y ít e fué e 

es menester tratar con extremada parsimonia quien se preocúpalo que debiera preocu ma; fué 
para guardar los respetos debidos al interés l Que si contra los insurrectos está la acció 
público, que olvidan los que manosean estas ¡ litar Y n° puede haber más que la acción 
cuestiones, sin haberse detenido á pensar en | tar, ni emplearse otra razón que el hierro oyes 1
ellas un solo día ni una sola noche, es lo que i fuego y la fuerza, en este caso asistida renta,
se refiere á Cuba. justicia, en cambio sobre esta masa populdragio,

Una de las más notables deficiencias de la vi- I Cuba, que forma el ambiente en que se 1
da política en España consiste en el desconocí- ven insurrectos y tropas leales, sobre 
miento general, en el apartamiento general, aún pueblo cubano no tenemos más que un n leblo < 
de las personas cultas é ilustradas, de núes- de acción y ese medio es. la política;no lo ncreib 
tros problemas ultramarinos; y así, en la som- vulgarmente recibe este nombre en las al 
bra y en la oscuridad, sucede que pueden * sino toda la red de relaciones entre la peni ste mí 
acreditarse grandes absurdos, adquirir curso i Y la Isla de Cuba, todo lo que son relaci tidos? 
é^jalquier iniquidad, pfevalecer cualquier desa- oficiales, la atención cuidadosa de oir sus 
cierto; y, sobre todo, que está la opinión, bajo jas> todo lo que sea atender á sus interese :iaciór 
la impresión de cada hora, tornadiza y sin rum- sus necesidades hacerle justicia, alentar su 
bo, expuesta á los mayores desaciertos y á los | peranzas, sostenerle en sus infortunios, ta >artid 
mayores infortunios. Ni siquiera existe el crite- ! que es, en suma, la comunicación de dos p ocios 
rio general, ni siquiera existe la orientación fun- i de una misma personalidad, de una mism en en 
damental, clave para todas las dificultades, con I cionalidad, de dos hermanos en el regaz^era'e 
la unanimidad que debiera resultar en los cora- I una madre. {Muy bien^ muy bieii).
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4 1 r - u . • j  ‘ l a isl ay de la locura. Lsto quiere decir que cuaoL^jos ¡: 
piensa en la Isla de Cuba, no hay que p enen 
como algunas veces he oido con escalofr ¿0S; y ; 
con indignación, que debemos cuidanv Qobei 
prolongar nuestra presencia en la Isla. No >na¡ alg 
que pensar en que ha de ser perpetua, 
ha querido Dios que ella y nosotros forá Hsmo, j; 
consustancialmente una sola nación. (Gr¡j de gr

ba.
Y así s

pintab; 
endíó b

_ _ lía par
por el mayor prestigio militar de nuest: । forma
tria; y fijas las miradas de España en es( al rest 
siluetas, queda en la oscuridad, la mayo nizació 
te, la parte restante de la isla de Cuba, d í y que 
casi nadie se ocupa. ¿Cuántos son los ins paña, 1 
tos? Los que queráis: quince mil, veinte n acti

a cor 
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scient
____  _____ _________________  ______ Pues la política que prevalezca, que es el »ltand 
unánime el convencimiento profundo que tengo medio de acción sobre estos habitantes dd lauso. 
en esta cuestión: el convencimiento profundo I que no están en la manigua, ni en los cuar! Centre 

ni en los destacamentos de tropas leales, stituic 
política puede representar una gran rest lemás 

"fie, de

zones españoles. A todos nos consta que no es

de que Cuba no es una colonia, no es un te
rritorio, semejante á las colonias y los territo- , _ . „
rios que han tenido y tienen otras naciones. I fuerzas que sufra la nación en su empeñi 
Ni Inglaterra, ni Holanda, ni Portugal, ni aplastar materialmente á los insurrecto 
Francia tuvieron jamás un problema colonial I significar una eficaz colaboración á esa’ff 
como nuestro problema cubano, ni nosotros he- obra que con su sangre y sus lágrimas Y su . 
mos tenido un problema que se parezca al cuba- está realizando en los campos de Cuba la ni 10 lo c 
no, porque no hay ninguna paridad entre éste ¡ española. nad
y el de las grandes posesiones que fueron sus- c:

áCu
a Pe: 
un p.

Si esto que yo os digo, que es tan triv u peí 
notorio, no se olvidase todos los días, 1 a setraídas al cetro de nuestros Reyes en el primer

tercio de este siglo. Es problema especialísimo, agravaría tanto la situación de aquell; Ceder 
único, y no es un problema propiamente colo- I con las temeridades que se cometen en °Cnos 

‘ " uno de los periódicos que manosean cu¡ todo, 
nes de esta gravedad, sin atender más <¡ °s *os 
pequeñas, miserables y rastreras pasiones as el 
cíales; entonces se comprendería el efecto aonde 
ha de producir en la Isla de Cuba, en & |n Le

nial; la verdad que yo quisiera que fuese unáni
memente reconocida por los españoles, es que 
no tiene aplicación alguna á la Isla de Cuba el 
principio, la doctrina, la regla de que las colo
nias maduran para emanciparse algún día. No, 
Cuba est4 destinada á ser perpétuamente espa
ñola; y lo está porque creo, que Cuba sin ser 
española no puede existir, tiene que perder su 
personalidad, su genio, su lengua, su raza, su 
cultura, su civilización y hasta su nombre; no 
quedaría sino el inerte territorio, solitaria man
sión de un pueblo que se ausentó. Así tam-

razón de aquellas poblaciones y de aquellas' *’ " 
tes que presencian la tragedia y sufren mí c10 
rectamente en elestrago de ella,ver que solí s de j 
haberles buscado una situación de desaho? k

’ A

bién España, después de perder á Cuba no

el manejo de sus peculiares intereses y 
procurado interpretar el sentimiento poí ados. 
y el deseo unánime de la isla, con moderí ratlsi

^opaLio., p.__ _ ______ ___ _  tal que luego vinieron los conservadores nv tn°r *z
sería una nación desposeída, serta una nación á alabarlo y votarlo, ver que por esto pue¿a,s nc
mutilada. {Unánimes y estrepitosos aplausos) | elque inició el proyecto vituperado de la nti
porque Cuba forma parte de nuestra sangre y I que se le vitupera, importando, poco mi 
de nuestro cuerpo y no se concibe que haya j na, importando mucho la hostilidad á una 
quien pueda dejar de comprender que las reía- J que no era sino la aurora de la reconcilia 
ciones que existen entre España y Cuba, no {Muy bien, muy bien.)
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Siempre que se presenta de algún modo ó 
r alguna de sus fases el problema cubano, 
ha uno como automáticamente dividida la 
¡nión en dos sentidos que voy á explicar. 
L un núcleo considerable de personas de 
a" buena fe indiscutible, muy conocedoras 
[aquel país, muy conocedoras del problema 
hano, muy ilustradas, por mil títulos dig- 
L je consideración, que discurren de esta 
Lera:—En Cuba se ha litigado con las armas 
la mano el imperio de España en aquella 

L en Cuba hay un foco irreductible y perma- 
L’te de conspiración separatista, hay un 
Leer separatista y mientras no se estirpe 
le cáncer, mientras exista la amenaza perenne 
lia rebelión, los españoles, los amigos de la 
Linación española, tienen que formar una 
rión sagrada, un solo partido, tienen que 
ar al lado del Gobierno en apretado ház, 
Frente de todo lo demás. Y todo lo que sean 

Jidescendencias hácia los dudosos, los tibios, 
iGia jl desviados, toda blandura fuera del partido 
)do I. todo eso es enervamiento de la defensa 
5 ni p । jnterés y del deber patrio. Esta es una ma- 
ment ra de discurir y de concebir la política cuba- 
de dt mUy generalizada y muy digna de respeto, 
de ir ^,10 que no es una novedad; este es el con
de t0 bajo el cual estuvo modelado el régimen 

esperóla ¡sia de Cuba hasta 1868. Allí no había 
cU3r rtidos políticos, allí no había sino españo- 

ue pTó enemigos de España, más ó menos sola- 
caloír dos; y al lado déla autoridad,casi omnímoda 
dariy Gobernador general, sin régimen constitu- 
a. Ni onai alguno; al lado de esta autoridad vigo- 
ua, una gran oligarquía impregnada de espa- 

fom ismo, poderosa, robusta, directora en reali- 
• d de grandes fuerzas y energías de la isla de 

lento
Da. r .
Y así se vivía. Y cuando el Sr. Cánovas del 

:onóir stillo pasó por el Ministerio de Ultramar en 
iba, a 65) apesar de que no había partidos políticos 
a> Que Cuba de que los representantes de aquél país 
is las S pintaban como una Arcadíatro pical, com- 
ia, se^ndíó bien que bajo de aquella su perficie 
mbrt-irsa se estaba formando el volcán y quiso 

estáifciar el cambio de régimen de la Isla de Cu- 
mani» pero quedó solo el buen deseo, no se hizo ña
dí aceí|, y en 1868 comenzó una guerra quedurante 
y ehás de diez años asoló los campos de Cuba y 

:ontra¡)S costó más de doscientos mil hombres y 
ventu río de oro. No había habido reformas y no 
acaud tbía partidos políticos y estaban los españo- 
nuesti formando una piña, unhaz, una legión, fren- 
:n es al resto del país que no tenía nombre, ni or- 
nayoi mización y que no militaba, pero que estaba 
iba, d< lí y que füé el que levantó las armas contra 
os ins spaña, (no es este elcaracter de la inusrrec- 
veinte in actual) y derramó también rios de oro 
jintup ra combatir á nuestra uación.
Ia ^De, manera que este es un régimen experi- 

ia te entado, que ha dejado páginas sangrientas y 
de hai igubres y que acabó con la paz de Zanjón. ¿Y 
1 y nue fué el Zanjón? Fué el cambio total de sis- 
reocu] na; fué la promesa, muy pronto cumplida, 
acció 

cción
promulgar en Cuba la constitución y llevar 
el régimen democrático de la Península y 

hierr leyes de asociación y reunión, la libertad de 
stida aprenta, el juicio oral y público, la ley de 
populi ragio, la orgánica de municipios y provin- 
je se 1 
sobre

la representación en Cortes y muchas 
que dieron á la Isla una nueva vida, como 

: un rrueblo de hermanos dentro de la cual pare- 
i;no lo ncreible, haya quién tenga derecho á decir 
1 las ali en Cuba no ha de haber partidos. ¿Pues que 
la peni ste mismo régimen,másque el régimén de los 

relaci tidos? Y luego ¿por qué abrir la puerta á 
Dir sus censuras, por qué conceder ei derecho de 
nterese :iación y de reunión, sino para que las gen- 
ntar su se agrupen según sus afinidndes, formen 
ios, toi >artidos é influyan asien el Gobierno y en los 
; dos p ocios públicos? ¿O es que hay en España 

e es el 
tes de

. misni en crea que los Gobiernos conservadores 
regaz^erales durante quince años aplicaron in

scientemente la legislación vigente en Cuba 
¡altando «que hacian prosa sin saberlo?» 
’flausosy

is cuarl dentro de este concepto que es el derecho 
leales stituido, la disyuntiva entre españoles y 

n rest lemás, es un absurdo; es una cosa ininte- 
empeñi >le dentro del régimen constitucional apli- 

Cuba. Implantadas allí las mismas leyes 
a Península, el separatismo no es ni puede 

urrecto 
. esa'iT 
as y su 
oa la n

un partido; el separatista es un criminal 
10 lo es el anarquista; es un criminal que no 
e nada que ver con la ley, mientras madura 

an trivSu pensamiento el parricidio, pero que em- 
días, '?a ser delincuente en cuanto principia á 
aquellí Cedercontra la integridad de la patria, ni más 
en en 1Cn°s que el anarquista; y para parecérsele 
:an cw ^do, sale indistintamente el insurrecto de 
más $ Ds '°s hogares como sale el anarquista de to- 

Ls clases, porque no se recluta únicamente

20 mip1
d á uoa 
concili3'

asiones ias clases, porque no se recluta únicamente 
efecUP°nde existe la miseria. El separatismo no 

, en 6ln factor de la política militante, organizada 
quella5 a*: Queda fuera de la legalidad, para ser 
ren mí a^° en los tiempos de paz por los tribu- 
que sok s de justicia y por la fuerza de las armas 
lesahog la magnitud dél peligro requiere la ín- 
>es y í enc’dn de la noble espada de nuestros 
ito po| ad°s- Y siendo este el lugar que ocupa el 
moderé ratismo dentro del régimen, claro es que 
ores k°r á la soberanía de España y la adhesión 
to puc¿a,s no es un distintivo, como no lo es en la 

nsula la probidad personal, ya que no se 
e formar un partido de hombres honrados, 

lue esto seria negar el supuesto en que es- 
Lfa esencia de los demás partidos, ya que 
e tiene derecho á quitar una cosa tan co

mún y sagrada como la hombría de bien, como 
tampoco poner en sospecha el cumplimiento de 
los deberes de fidelidad á la madre patria.
Lo que hay es que la distinción entre amigos 
de España, y dudosos ó tibios ó adversarios, 
es muy clara y la percibe el vulgo con mucha 
facilidad; lo que hay es que esta distinción es 
la dinámica de la guerra, esa es la guerra, nues
tros ó adversarios. Y desgraciadamente por 
la tenacidad insensata,la ingratitud incalificable 
de una parte de los hijos de Cuba y la existen
cia de la guerra durante varias generaciones, 
esas generaciones se han formado teniendo de
lante de sus ojos la disyuntiva entre amigos y 
adversarios de España. Si los hombres de Es
tado se dejan influir por esta preocupación y 
hacen á subditos leales de España el agravio de 
dudar de su lealtad y no les otorgan plena jus
ticia porque otros hermanos suyos y nuestros 
delinquen contra la patria mal camino llevan 
para que la opinión vuelva leal el rebelde, se lo 
haga suyo y contribuya á dominar la rebelión, 
de manera que no haya de fiarse todo al es
fuerzo de los soldados! ([Muy bien, muy bien.)

Pero es una vulgaridad insigne, si se quie
re será una vulgaridad ilustre (porque perso
nas ilustres lo han dicho) eso de que en Cuba es 
lástima que haya partidos. Sería mucho mejor 
que no los hubiese en parte alguna; sería mucho 
mejor la unanimidad. Sería mucho mejor que 
no hubiese gobierno, porque no fuera necesario 
nunca. Si cada cual de nosotros fuese un ángel, 
no se necesitaría el Alcalde, ni el Goberna
dor, ni el Ministro. Pero en Cuba todo lo 
que hacen los partidos de propaganda en la 
opinión, todo lo que los partidos logran ab
sorber en los ámbitos de la sociedad cuba
na, todo esto réstase al separatismo, todo esto 
traen y someten á la apreciación, á la inteligen
cia, á la influencia, á la acción de los poderes 
públicos nacionales; todo esto traen al conoci
miento de los problemas de las comarcas que 
constituyen la patria española; todo esto traen 
al funcionamiento de la legalidad y del orden; 
todo esto es un bien, opónganse luego las razo
nes que se opongan á las aspiraciones desmedi
das; que para hacerles justicia hartos poderes 
tiene la nación española y la representación y 
el empuje que lleve al seno de la cámara la voz 
de aquella isla nunca pone en peligro el interés 
supremo de la pátria.

De modo que, lejos de maldecir de la existen
cia de los partidos en Cuba, hay que confesar que 
hanprestado un inmenso servicio y que todo lo 
que ellos dominan y manejan, todo esto sustraen 
al oscuro laborar del separatismo.

Y quien no crea esto y quien tenga la des
gracia, como alguna vez sucede, de quese le des
lice, por la fuerza de la rutina, la denominación 
de españoles designando un solo partido de los 
que militan en la isla de Cuba, ese que reflexione, 
que sea lógicD: reniegue de la paz del Zanjón y 
pida la derrogación de todas las leyes que se 
han promulgado desde 1878 y reconstruya el 
gobierno general del año 1868 y procure que 
no llegue á Cuba el aliento de las naciones ame
ricanas ni de Europa, y apercíbase la nación es
pañola, si quiere por este camino conservar á 
Cuba, á asfixiarla en la vaina de su espada. 
(Muy bien, muy bien.)

Se h^n dictado allí las leyes democráticas, se 
ha llevado allí la constitución, se han llevado 
las leyes de reunión y asociación, se ha dado 
representación á todos los intereses y modo de 
congregarse y ya que es menester ser conse
cuentes; hay que hacer todo lo que sea ne
cesario para que Cuba ya que no unánime, en 
sus elementos preponderantes, siempre quiera 
ser española; para que Cuba viva por la vo
luntad del pueblo cubano, bajo el imperio de la 
nación española {Grandes aplausos) Y todo 
lo demás me parece adulación á sentimientos 
respetables, pero ofuscados, de la muche
dumbre.

Aquí teneis el criterio que he aplicado yo 
á todas las cuestiones; aquí teneis el criterio 
que recuerdo haber expuesto una vez desde el 
banco azul, cuando tenía el honor inmerecido 
de ocuparlo y que aplaudieron los mismos con
servadores. Y yo al verlos me decía:—Está 
bien, no estraño que aplaudáis, si es la razón 
más clara; pero si toda la conducta vuestra ha 
sido contraria; ahora mismo se toma mi nom
bre como blanco de las iras; es nueva oportuni
dad para decir que en Cuba hay que tener y 
alcanzar el corazón y la voluntad de los cuba
nos. Eso es lo que importa á España.

¿Que hice yo? Llegué al Ministerio de Ul
tramar cuando estaba retraído el partido Au
tonomista, en son de protesta contra lo que 
consideraba compromisos no cumplidos por los 
poderes de la nación española. Todos los des
prendimientos del partido de la Unión constitu
cional se habían también retirado después, de 
haber librado batallas electorales y de haber 
figurado en una oleada que se llamó movi
miento económico. Estaba ardiendo en pro
testas toda la isla de Cuba, contra las reformas 
que acababa de decretar el Gobierno conser
vador á quien nosotros reemplazábamos, esta
ban con escabrosas vías de planteamiento mu
chas innovaciones tributaríais.

La conspiración separatista no ha cejado 
jamás en Cuba y sus alrededores; y delante de 
aquel.estado de cosas ¿cuál fué mi primera de
terminación? Lo primero que se debe arros
trar es la responsabilidad si lo exige el bien 
público; excediéndome acaso de las facultades 

constitucionales, decreté la reforma electoral 
y rebajé el censo de 25 pesos á 5. á reserva 
de dar, como di, cuenta á las Cortes cuando se 
reunieran. Y aquella reforma electora! que 
apareció en la Gaceta 15 días después de haber 
jurado el cargo de Ministro de Ultramar, aque
lla reforma fué calurosamente aceptada y se 
renovó el censo electoral en la isla, sin que al 
llevarse á cabo surgiera la menor protesta 
contra autoridad que dependiera de mí. Hubo 
un aliento tal de simpatía hacia la metrópoli 
que cuando estalló la insurrección de Holguín 
en el mes de Febrero ó Marzo del año 1893, 
cuando se abrió en la superficie aquel cráter 
de ese volcán siempre activo, pudo ser fácil
mente reprimida sin que los soldados tuvieran 
que disparar un solo tiro. La sofocó la opinión 
pública.

¿Quién podía dudar, quien tenía derecho á 
dudar de que yo haría lo que luego hice, apenas 
estuvieran las Cortes expeditas, á las cuales so- 
meteria la aprobación de mi proyecto?

Esto no era, en puridad, sino aplicar á Cuba 
el sistema que en la Península apesar de las 
grandes protestas de los conservadores, ha 
hecho que los partidos revolucionarios que 
amenazaban la paz en nombre de la república, 
se dispersaron y perdieron sus principales fuer
zas. ¡Nos acusaban los conservadores de desam
parar la monarquía, cuando la experiencia mues
tra que concias reformas democráticas hemos 
ido quitando á los republicanos la tierra que 
pisaban! Pues de la propia manera quería aco
rralar el separatismo y quitarle el campo de 
acción de su propaganda.

La administración pública de Cuba juzgada 
severamente por mi antecesor desde el banco 
azul y más severamente juzgado por todos, 
necesitaba pronta reforma, era indefendible y 
¿no había yo de modificar el régimen de cen
tralización existente apesar de estar el Atlán
tico de por medio, cuando el régimen de cen
tralización que llega ahora mismo á extremos 
verdaderamente ridículos? ¿no había yo de co
rregirlo? ¿Había yo de haber invitado como pue
de invitar el Gobierno, no más que con actos 
de justicia y procediendo con independencia á 
que salieran los autonomistas del retraimiento, 
para asistir al mantenimiento de un statu quo 
reprobado ya por el Poder público ántes de mi 
llegada? Yo presenté mi proyecto de reformas 
á las Cortes para que todo el mundo pudiera 
examinarlo y discutirlo y sin embargo, apenas 
se había acabado de leer, todavía era total
mente desconocido el proyecto en la Isla de 
Cuba, y ya estaba declarada la guerra al pro
yecto por un partido político local, el cual se 
quejaba de que se había elaborado sin contar 
con él; como si no fuese el primer deber del 
Gobierno presentar el proyecto á las Cortes 
por su sola iniciativa, para que procediese de 
las alturas soberanas y no pareciese una con
cesión otorgada ó una componenda hecha con 
uno de los bandos que se disputan la arena 
política en la isla de Cuba.

Al conocimiento del proyecto siguió un vivo 
movimiento de opinión en la isla de Cuba, don
de cada elección era un plebiscito moral; preci
samente por la vehemencia misma con que se 
reclamaba y aplaáHia el proyecto de reformas, 
los que profesaban la idea tradicional dé que 
en Cuba todo se cifra en la contraposición de 
españoles y gente enemiga de España, decian: 
—No será bueno cuando en Cuba de esta ma
nera lo reclaman y aplauden. Y se formó en 
torno de este proyecto expontáneamente y 
contra mis recomendaciones y ruegos, que es
to bien averiguado y declarado está en sitios 
más públicos que este porque había eontraver- 
sia; se formó repito el partido reformista reco
giendo y encauzando el gran aliento de opinión 
que habían despertado la reforma electoral y el 
proyecto de reformas.

El partido Autonomista acentuó de hora en 
hora su actitud de benevolencia y su espíritu de 
concordia, llegando hasta declarar sus jefes qne 
ellos ¡notadlo bien! que ellos no veían en el 
proyecto de reformas ninguno de sus ideales, 
que ellos seguirían rendiendo culto á su ideal, 
pero que por amor á este no iban á perturbar 
su patria; de modo que si su planteamiento 
satisfacía las necesidades publicas, ellos plega
rían su bandera y no perturbaría el campo de 
la política cubana. Y sin embargo, la guerra 
contra el proyecto y contra mi continuaba á 
sangre y fuego.

Las desgracias de la patria trageron los su
cesos de Melilla. Estos trageron á su vez com
plicaciones parlamentarias é hicieron que pre
valeciese la opinión de ocuparse solo en aque
llos asuntos aplazando lo demás. Yo dije que no 
podía reconocer que hubiese cosa más urgente 
que acabar en la isla de Cuba el período consti
tuyente y entrar de lleno y de una vez en el es
tado normal en que hace años debía haber en
trado su régimen. Entendíque no debía asistir 
al aplazamiento, aun cuando reconozco que 
existirían razones muy considerables para no 
acceder al planteamiento inmediato de |las re- 
fojmas. Salí del Gobierno.

Y, cosa rara! Un proyecto presentado por 
un ministro que se fué, por quien callaba y se 
estaba quieto en un rincón, ese proyecto huér
fano, se hizo más imperioso cado día y fué más 
necesario cada día acudir á él, llegando hasta 
el punto de imponerse á los adversarios, quienes 
le quitaron el sello de asimilación que tenía y 
después que lo hubieron sellado doblemente con 

la marca de la especialidad, entonces lo mira
ron con amor hallaron que era bueno y se dió 
la ley.

Se dió la ley, pero una ley de bases, una ley 
que no ha sido, desenvuelta, que no ha sido 
aplicada: De modo que yo iba á reformar la 
administración y decía en el preámbulo del 
proyecto que quería á dar satisfacción á las que
jas contra esta mala administración; iba á dar 
intervención al pueblo cubano en el manejo 
de sus locales intereses; pero esta es la hora en 
que todavía la reforma no ha pasado de pro
yecto. Ni siquiera se ha publicado el proyecto 
completo.

Ya os lo decía el señor Rosselló: ¿con qué 
probidad, con qué honradez, pueden decir que 
las reformas han contribuido á la guerra? Re- 
flexionadlo bien ¿cómo pueden decir que ha 
contribuido á la guerra, lo que está por venir, 
lo que no está planteado? (Aplausos.)

Algunas veces los innumerables publicistas 
expontáneos que surgieron de entre las piedra-s 
en la gran controversia que abrieron las refor
mas de Cuba, han dichoque se había disfrazado 
en el proyecto de reformas una obra política 
só capa de una obra administrativa. Y yo que 
estimo como eljprimero de Ids deberes la since
ridad aprovecho esta ocasión ¡jara protestar de 
que se haya creído nadie autorizado para sos- 
pechajr que yo desconocía ó disimulaba el ca
rácter político de las reformas administrativas. 
Para pensar esto, es menester no haber leído 
el preámbulo del proyecto, donde bien clara
mente se dice que las reformas que se propo
nen, tienden, entre otras cosas, á estirpar uno 
de ios orígenes del descontento popular que 
explota el separatismo. Pero, además, yo no po
día ser tan sándio que no reputase como una 
de las mayores vaciedades la frase corriente 
que dice: separar la administración de la po
lítica; porque eso si no quiere decir, en mal 
castellano, que la administración no ha de pre 
varicar por interés de partido, no quiere decir 
nada; porque la administracin es lo más políti
co que existe.

Que un pueblo esté bien 6 mal administrado 
depende pues de que esté bien ó mal conduci
do, tranquilo ó desasosegado, y no hay política 
palpitante más viva que el ordenamiento de la 
buena 6 mala administración; y claro que al ir 
á reformar la administración porque es mala, 
reconociendo que ella engendra descontentos 
y que el descontento compromete el sosiego 
público, aunque la obra fuese administrativa, 
iba á un fin político mediante la mejora de la 
administración. (Aplausos))

Otro cargo me ha valido el proyecto este 
y lo voy á citar porque es una señal palmaría 
de la paciencia que necesita un hombre público 
en España. A mí se me acusa de la agitación 
política que suscitó el proyecto de reformas, y 
yo confieso que cuando lo oigo, aquí, en la in
timidad de mí espíritu siento carcajadas que no 
se si acertaré á traduciros.

¡Agitación política! Indudablamente el pro
yecto despertó una gran agitación política en 
el sentido de que pasó á ser en Cuba y aun en 
la península asunto de la controversia gene
ral. Yo no se si esta agitación es perturbadora 
ó saludable, yo no sé sí esto es lo que se llama 
agitación, en el sentido de alteración de la paz 
y del sosiego públicos, dejo esto para que lo 
defina quien me haga el cargo y me entrego á 
su juicio.

¿Era una gran agitación, era esto una peligro
sa agitación, era esto una perturbación de la 
paz pública? Enhorabuena. Y ¿quien provocó la 
agitación? Porque el Ministro de Ultramar con 
acuerdo del Consejo de Ministros, que es el 
poder legítimo, con un decreto firmado por 
S. M. llevó á las Cortes que son la representa
ción de la Nación, un proyecto y suponer que 
esto es un acto perturbador parece aventurado.

El proyecto era malo, en el sentir de algunos. 
Para que pudiesen combatirlo aquellos que 
creían que era malo llevaba á las Cortes el 
proyecto; publicaron'o los periódicos y se pu
dieron formar asociaciones para combatir al 
lobo, al Ministro de Ultramar, autor de aquel 
proyecto insensato.

No se escasearon los vituperios, Yo era se
paratista, era no sé cuántas cosas m is; el pro
yecto tenía por objeto vender la isia; sp diri
gieron contra mí todas las insolencias de que 
es capaz la rica lengua castellana.

Y yo asistí á todo esto mientras creí 
que debía asistir desde la poltrona de Ulrramar, 
desde allí, y después desde mi casa. Y me en
tretenía á veces aquella literatura atrabiliaria; 
cuando una buena mañana resultó que aquel 
proyecto(sin la semejanza de la Diputación pro
vincial y con la especialidad del Consejo deli
berante, con el Gobierno general) aquel pro
yecto ya era bueno y le aplaudían é iban á vo
tarlo los que le habían combatido. Yo dije.- 
¡loado sea Dios! ya no soy tan malvado como 
la víspera. Y asistí á la función; y luego estos 
que habían vituperado y combatido mi pro
yecto esos que después lo llevaban adelante» 
vinieron á decirme después que yo era reo de 
la agitación política, y yo lo soporte. ¿No creeis 
que estoy ya dispensado del purgatorio (Ri
sas y aplausos prolongados). .

Hay otro cargo y es que yo desatendí las 
neceaidades económicas de la isla de Cuba, me 
entretuve en un pasatiempo como era el de las 
reformas de la administración y del Gobierno 
y no dediqué mis esfuerzos á buscar un reme- 
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f ¡ . á los males económicos que más viva
! i nte apreciaban; cargo que voy á recoger 
c n mucha atención, porque en efecto, si yo no 
Lubiése abordado los problemas económicos 
de la Isla de Cuba, cuando estababa á cargo 
mío el Ministerio de Ultramar, sentiría ahora 
ti emendes remordimientos de conciencia, por
que creo que las causas principales del des
contento público en Cuba lo que más ha podi
do dar pábulo á la insurrección, arrancan de 
motivos relaciouados con las leyes económicas 
con toda sinceridad lo pregono y lo declaro. 
Lo que hay es que los que dicen que no 
abordé la solución de los problemas económi
cos, no se han parado á examinar, si era posi
ble ó no que los abordara; y quiero explicaros á 
vosotros sois mis electores, y más allá de estas 
paredes á todo el país,—como era imposible que 
que yo hiciera más de lo que hice en el terreno 
délos intereses económicos y aun lo que comen
cé no pude llevarlo á efecto por las circunstancias 
mismas de que estaba rodeado el ministerio 
de Ultramar.

Es sabido que la isla de Cuba tiene dos 
producciones en que consiste toda su riqueza:: 
el tabaco y el azúcar del cual es una deriva
ción el alcohol. Cuando yo entré en el ministe
rio de Ultramar hacía pocos meses que se había 
puesto en vigor el arreglo comercial hecho por 
los conservadoies con el gobierno norte-ame
ricano. El convenio comercial de España con 
Norte América era el modulo de todo el trá
fico de la isla de Cuba excepto lo que estaba 
regulado por la ley de relaciones con la Penín
sula, es decir, por la ley del año 1882 ,que 
había decretado el cabotaje entre la Península 
y las Antillas; y el convenio con los Estados 

Unidos que acababa de celebrar el partido con
servador, estaba totalmente sustraído á la ini
ciativa ministereial.

La cuestión arancelaria! Decir en Cuba Ja 
cuestión arancelaria, es decir la cuestión finan
ciera, y decir cosa tal equivale ádecir la cues
tión económica! porque Cuba es una isla que 
tiene dos solos productos y á cambio de estos 
dos productos importa todo, absolutamente 
todo lo que necesita. De manera que toda la 
vida de Cuba pasa por la Aduana; la Aduana 
es el presupuesto, y el convenio y la ley de 
relaciones con sus rebajas llegando del 1891 á 
92 á la máxima, á la total supresión de los de
rechos sobre las mercancías peninsulares eran 
la norma intangible entonces de la Aduana.

Me he de concretar á la recogida de los bi
lletes de guerra, medida en sí propia laudabilí
sima, que restablecida la normalidad moneta
ria en la isla de Cuba por el régimen del oro 
porque afortunadamente estaba ó está que no 
sé ni quiero habí .r de lo que pasa ahora allí; 
medida que había sido modulada por una abre
viación de plazos, con una violencia de térmi
nos que obligaba á consumar la total recogida 
en poquísimos meses y situar en la ista de Cuba 
muchos millones de duros para completar la re
cogida forzaudo los cambios y perturbando 
ei mercado con un estado de suspensión y de 
parálisis

, Cuatro meses antes de jurar yo el cargo se 
había publicado en la Gaceta un arancel para 
las Antillas como provisional, que es el que ri
ge, y con ese arancel se había invitado á todo 
el mundo á formular reclamacionesy estaban las 
reclamaciones arancelarias llegando al Ministe
rio de Ultramar. Tres ó cuatro meses antes de 
pu -ar yo el cargo se había promulgado la ley de 

resupuestos de 1892-93 para la isla de Cuba, 
pero que en la realidad todavía aquella ley es
taba sin aplicar ni cumplir.

Decidme ahora ¿qué problema económico es 
el que se quería que yo abordase! ¿qué proble- 
m 1 financiero!

No fué entónces, fué después, cuando se 
comprobó que aquel convenio con los Estados- 
Unidos, obra del gobierno conservador, aun 
abriendo como abrió una brecha de 4 á 5 mi
li mes de duros en la renta de Aduanas, destro- 
z indo un presupuesto que el partido liberal 
tenía nivelado porque habíamos liquid- do uno 
6 -los ejercicios con superávit; aquelaarreglo 
cmercial que se inauguraba entrand los bu
ques norte-americanos triunfalmente oempave- 
s.Mos en el puerto de la Habana, que dismi
nuía tan considerablemente el tráfico penin
sular con la gran Antilla; aquel arreglo tan 
c >stoso para la Nación española, no había lle- 
v.ido el consuelo que se esperaba á las produc- 
c: mes cubanas; porque el tabaco con su impor- 
t;intísima manufactura no alcanzó la más mí
nima ventaja, y aunque se había logrado una 
simación de equidad en la Aduana norte-ame- 
ri ;ana para los azúcares, detrás de la aduana, 
estaba el sindicato de los azúcares, y el daño 
que. no venía de la Aduada, venía del ágio 
y del acaparamiento, mediante los cuales el 
N- rte de América hacía capitular á los pro
ductores cubanos, imponiéndoles precios que 
I s arruinaban; importando poco que estu- 
vi- se franca la entrada al mercado merced al 
ei nvenio, si la organización del mercado mis
mo hacia redundar en provecho exclusivo de 
l,os Norte-americanos y en contra de nues- 
; ros hermanos de las Antillas, las ventajas del 

• invehió mismo.
Pero entonces nos hallábamos en el comien

zo del régimen; entonces el tratado con los Es- 
l  idos Unidos no se podía, tocar el estado de la 
opinión no permitía tocarlo, ni había tanta li
bertad como pudiera suponerse para desligarnos

de un compromiso al cual, bien notorio es que, I 
no sin repugnancia debí sujetarme yo.—Y cía- I 
ro es que como la mayor parte del tráfico de I 
la isla de Cuba, se mantenía con los Estados 
Unidos; como, además, aquel tratado establecía I 
franquicia absoluta en una de sus tablas, de ma- I 
ñera que á Cuba llegaban casi como de cabota- I 
ge los principales artículos de comercio, resul- I 
taba que las mercancias que no eran de pro- I 
ducción norte-americana, iban desde Europa 6 I 
de otras naciones de América pasando por los I 
Estados Unidos, como procedencias america- I 
ñas, y entraban con franquicia absoluta en Cu- I 
ba. Tanto que hube de afanarme por evitar el I 
escándalo de introducir en Cuba como norte- I 
americano el arroz que casi no se produce y I 
es costosísimo en aquél territorio, que procedía I 
de la India.

Estaba, pues, todo cuanto refiere al régimen 
arancelario modulado por un pacto internacio- I 
nal tan reciente y transcendental como el de 
los Estados-Unidos. Estaba todo el régimen I 
económico, financiero y tributario de la isla de I 
Cuba en el periodo de planteamiento de una ley I 
hecha en Cortes, la del presupuesto cubano I 
para 1892-93, firmada por mi antecesor, obra 
del partido conservador. ¿Cómo había de mo- I 
verme yo? ¿Había de ir á las Cortes sin haber 
planteado la ley por ellas votada, y sin procu- I 
rar que fuesen cumplidas las ordenes de mi an
tecesor y de las Cortes proponiendo otras refor
mas, otras novedades? ¿qué se habría dicho de 
mí? ¿qué habria dicho yo de mí propio?—Esta- 
ba maniatado; soporté las ligaduras.

Es muy fácil de lo que no se entiende, hablar 
y á la ligera formular cargos.

Una de las llagas de la isla de Cuba, una de I 
las mayores causas de la penuria, de la pobreza I 
que parece palabra exótica bajo aquel sol tro
pical y en aquel suelo feracísimo, de la pobreza I 
que existe en Cuba, es la usura, es la falta de I 
capital y de instituciones de crédito en que I 
apoyarse, siquiera para resistir las imposiciones 
y las insolencias económicas de los sindicatos 
americanos. Yo quise acudir á refrescar, forta
lecer y vigorizar el Banco Español de la Haba
na, que después de haberse recogido los bille
tes de guerra había cambiado completamente 
de medio ambiente y debía responder á mayo
res necesidades. Con este designio se redactó I 
un artículo en la ley de presupuesto de 1893
94. Pero antes de que llegase la ley á Cuba ha- I 
bía llegado ya el ciclón de la tremenda crisis 
bancaria del verano de 1893, la cual exigió to
dos nuestros esfuerzos para dominar el conflic
to y evitar una catástrofe, tanto más cuanto 
que la recojida de los billetes de guerra acababa 
de verificarse con la violencia de una transición 
rápida del papel moneda al oro; no había he
cho asiento en el mercado de la nueva circu
lación monetaria, cuando Cuba se veia envuel
ta en una de esas crisis formidables del gran 

’ comercio américano, adquiriendo proporciones 
gigantescas.

Yo quise también poner orden y concierto en- 1 
tre los aranceles de 1892, obra de los conserva
dores, el convenio con los Estados Unidos y 
la ley de relaciones con la Península, cuando 
ménos para evitar el fraude de pasar por los 

' puertos cubanos ó peninsulares mercancías no
toriamente extrangeras, para usurpar luego la 
franquicia en los puertos de Cuba, ya que no 
se había otorgado á las demás naciones esta 
franquicia aduanera. Cuando había dedicado 
varios meses á este trabajo, hube de abando
narle, porque ya estaba denunciado en la Cá
mara de Washington, como si fuese obra vieja, 
el bilí aduanero sobre el cual se asentaba nues
tro arreglo en los Estados Unidos; ya estaba 
todo el problema arancelario bamboleándose y 
en ruina. Me estuve quieto. Había adelantado 
el paso y tuve que retirar el pié, porque en 
una y en otra ocasión, en lo del Banco y en lo 
del Arancel, resultó que las circunstancias im
pedían la iniciativa, cohibían el deseo que tenía 
yo de acudir á las necesidades públicas, bien 
patentes para todos^ como había jurado servir
las delante de S. M. la Reina.

Una sola cosa dependía de mí mismo, con las 
Córtes, y rápidamente la hice. Estábamos en 
1893 y no regía en Cuba, ni en Puerto Rico, la 
ley Hipotecaria; porque aun cuando estaba 
promulgada contenía un artículo que dejaba en 
pié toda la antigua legislación; y como uno de 
los enemigos de la usura es el crédito territo
rial fué reformada con innovaciones muy con
considerables la ley Hipotecaria. Esto que pu
de hacer lo hice, y la ley quedó promulgada 
con su Reglamento en el verano de 1893.

Poco reflexiona quien olvida que aquel otro 
proyecto de reformas en el gobierno y la admi
nistración de las Antillas no era tan extraño 
como podrá parecer al vulgo, á la obra econó
mica que de una manera inmediata no se podía 
acometer entonces, según acabais de oir.—Para 
cuando se acometiese, pocas esperanzas se po
dían fundar en la desvencijada y podrida Ad
ministración, que el proyecto quería mejorar 
asentándola sobre nuevas bases. Además de 
esta, aquella iniciativa del gobierno, calurosa
mente acogida por el país, traía todos los pro
blemas de Cuba, los conflictos de intereses, las 
árduas cuestiones pendientes á una atmósfera 
de concordia, á un espíritu de benevolencia re- 
tcroca, á un trato de fraternidad, rompiendo 
derutina de la protesta y del recelo, que eran 
j onstantes, que á toda hora cruzaban el Atlán- 
aico entre Cuba y la Península. Para preparar 

la solución de los grandes asuntos y conjurar 
los conflictos de intereses divergentes, en los 
problemas arancelarios y financieros de Cuba, 
para encaminarlos hácia transacciones razona
bles y pacificadoras, no era poca la ventaja que 
ofrecía aquel estado de la opinión insular.

Yo no sé si lo que he dicho parecerá bastan
te para contraponerlo á la afirmación lisa y 
llana de que la gestión del que ahora tiene la 
honra de hablaros, cuando estuvo en el ministe
rio de Ultramar, pudo contribuir nada menos 
que á la guerra que ensangrienta los campos 
de Cuba; lo que dijo es que en ninguna ocasión 
he hallado al lado del asertograve y calumnio
so, demostración, siquiera un conato de demos
tración; y que cuando alguna vez, privada
mente he hablado de este asunto con alguien 
que estuviera en relación conmigo y le he invi
tado á explicarme porqué razonamientos lle
gaba á tan estupenda consecuencia, no he lo
grado respuesta satisfactoria.—Así pues me 
permitiréis que crea que lo dicho basta, á re
serva de continuar si algún día quiere Dios que 
no por la espalda, sino cara á cara y en donde 
se dilucidan controvertiéndolas todas estas 
cuestiones de responsabilidad de los que han 
ejercido el penoso cargo del Gobierno; ante 
las Cortes de la nación, alguien que tenga nom
bre" y apellido mantiene las especies que se ha
cen ahora correr entre el vulgo. {Aplausos es
trepitosos?)

Es necesaria mucha resignación para tolerar 
que quien veló cuando los demás dormian, 
quien se adelantó para evitar el peligro, quien 
comprometió su reposo y su nombre, por acu
dir á prevenir el daño y evitar una catástrofe, 
sea precisamente aquel contra quien se deslizan 
al oido del inmenso vulgo, al oido del desdi
chado incapaz de juzgar y estudiar estas cues
tiones, acaso abusando de los prestigios de una 
posición y categoría sociales; se deslice al oido 
de las familias de los que están guerreando en 
la manigua, que su duelo, su aflicción y el in
menso sufrimiento de la Nación entera, es obra 
mía.

Pertenece esta al orden de aquellas iniquida
des que no castigan los hombres; pero de que 
la Providencia de Dios lleva cabal razón. {Gran
des aplausos?)

Y nada más, señores.—Se han cumplido 14 
años de existencia de esta agrupación política: 
hace 14 años que se formó este partido liberal 
de Mallorca, aqui congregado. Aqui están en 
torno mió los amigos queridos que comenzaron 
esta obra; aqui están también los que han trai- 
do, según recordaba muy justamente el señor 
Rosselló en el curso de estos 14 años, el con
tingente inapreciable de su fuerza, su inteligen
cia, sus adhesiones. Y al cabo de tantas jorna
das, tantas luchas y tantas victorias, resulta 
que si los conservadores no mintieran, si no ca
lumniaran, si no atropellaran, si no abusaran del 
mando cuando quiera que lo tienen, estarían 
inermes y no harian nada. {Muy bien., muy bien.')

No sirven para otra cosa! Desaparecen de la 
escena en cuanto no tienen medios de abusar 
de la autoridad, deshonrar á la autoridad gu
bernativa y también, con deplorable frecuen
cia, á la judicial.

Ahora, cuando se han puesto á hacer su pro
paganda, no saben sino engañar á los infelices, 
afligidos é incautos; achacarme sus propios ac
tos, atribuirme sus propias culpas.

¿Si esto es honradez, en que consistirá la fal
ta de probidad? Con adversarios de esta natu
raleza ¿qué preocupaciones hemos de tener no
sotros? ¿De qué nos hemos de preocupar? El 
partido liberal mallorquín no es un organismo 
que sienta comprometida su existencia ni si
quiera sus victorias, por violencia más ó menos.
— Esa es una política cuyas consecuencias han 
sido siempre más funestas para quien la em
plea, que para quien la padece.

Aquí tenéis la elección de 1893 para atesti
guarlo; elección contra la cual no se pudo for
mular ni una protesta, elección que no se pre
paró con una sola violencia gubernativa ni ju
dicial. Pues esa es la obra que los conservado
res intentan editar de nuevo; ese es el camino 
quede 1890 les condujo á 1893; el camino de 
perdición que siguen otra vez.

Nosotros no tenemos necesidad de otra cosa 
que decir que seguiremos en adelante la línea 
de conducta que hemos seguido hasta ahora; 
permanecer unidos, formando una organización 
tan compacta como la hemos formado siempre, 
en la cual no hay más que una vibración, un 
sentimiento, un corazón y una mano, de tal 
manera que el agravio que sufre el último de 
nuestros correligionarios, si hubiere entre ellos 
gradaciones, es agravio común, y sabe quien lo 
soporta que para su amparo y defensa tiene el 
concurso de todos, acabando por mí y empe
zando por el que está más cercano á él.

¡Adelante! pues, y digan lo que quieran los 
señores conservadores. A nosotros nos basta 
saber que no hemos tenido ninguna responsabi- 

1 lidad en las violencias que vienen sufriendo los 
pueblos, que los perturban y afligen; nos basta 
saber que la responsabilidad de emplear la in
fluencia en semejantes iniquidades, nunca la 
podrán compartir con nosotros, porque perte
nece exclusivamente al partido conservador de 
Mallorca. Nosotros no necesitamos, afortuna
damente, imponernos; no necesitamos arrebatar 

I lo. ageno, nos basta con nuestras propias fuer- 
I zas, en el poder y en la oposición; nosotros for- 
I mamos en Mallorca una agrupación de cuya 

reciente conducta, ha hecho un aná]J 
completo y tan claro mi amigo el Sr. 1^1 
y no sería más que una mala copia los ni 
bre ella dijese yo. Y formamos parte del 
partido liberal español acaudillado por cl| 
Sagasta; partido que para levantar con J 
la frente no necesita mirar muy atrás; lel 
recordar sus últimas jornadas, porque cnl 
moría de todos vivo está el recuerdo del 
el ministerio que se formó en DiciedJ 
1892 abordó, con absoluta abnegaciól 
empeños más espinosos y desagradable 
escatimando sacrificio ni sufrimiento con] 
fortalecer el crédito público y normal] 
Hacienda, y logró comunicarla un vigor] 
cual Dios sabe cómo, á la hora presenté 
llevar las adversidades que nos afligen. I

Y cuando llegó la hora en que crey 
dignamente no podía retener el poder, 
halló delante de la situación en que na 
actual gobierno, os lo ha recordado el Si 
sselló, pero no es fácil que lo comprend 
habiendo asistido á los sucesos; no en w 
sión prorrogada, no durante contados día 
por espacio de meses y meses, día tras, 
misma mayoría parlamentaria que recit 
los distritos los gritos y las protestas I 
electores vejados, votaba en correcta forn 
cuanto pedia el Gobierno para poder e 
viendo delante del banco azul la encan ____ _______ ____ ______ ijustadl
santa de la patria y de la monarquía que'cho y 1 
saba al partido y hacia olvidar todos los "
mos; estaba alli para votar, para dar al ad 
sario la misma saeta que había de recibir i 
por la punta. Esto es, al fin y al cabo, un] 
ejemplo; el cumplimiento de un áspero ti 
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es la realidad que se tuvo por inverosímil al 
tras no estuvo consumada v forma tal en» ‘tras no estuvo consumada, y forma tal con
te con los atropellos con que se nos
rrespondido, en Mallorca y en otras p íHdaim 
que yo os digo que con solo tomar una mí 1° ^e.( 
parte de aquella gloria y aquel merecimi ésta 
hemos de considerar que quedan compens !D razC 
muchos sinsabores y nivelada la cuenta de ¡ueStio
chas penalidades.- . ieral

El partido que tiene esta historia, el p? CD|¿zac 
que ha prestado á la nación los servicio ]a(¡ v 
partido liberal, y que acaba de dar el ejel ’|j(. 
que os he recordado, no necesita hacer aT’ , 
programa; le basta decir que vivirá como -, <'orrei"1' 

■ • ^ismo cque será lo que es, que continuará su hi< 
y que procurará ser digno de su pasai 
He d ic h o . {Grandes, estrepitosos y rep^ 
aplausos al orador?)

SUELTOS

Terminado el meeting el Exmo. 
ñor don Antonio Maura se retiró del 
tro Principal acompañado de numei 
amigos, dirigiéndose á la Peña, 
fué saludado por las comisiones 
pueblos.

Hacemos caso omiso de que 
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bopin 
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Raleza 
justa I;
contra

la suestre
sencia de representantes de la autori^omo i 
alentó á tres muchachos á hacer algu 
diabluras de carácter conservador et 
plaza del Mercado.

Cuando los amigos hubieron es

'a «o E 
Iré ma

e an 
encid

chado la mano de don Antonio Maui 
don Alejandro Rosselló, felicitándoles 
lurosamente por sus discursos, se diso . cues.
la reunión en que rayó más alto, si c 
el entusiasmo que en el teatro Princíp

—
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Por haber sido declarado nulas cal|d
ia v celecciones verificadas en Santa Eug

el dia 12
5 vermeauas en oanra nugi . ' 
de Mayo último, el goberns 0 1 

:____J1^0 c de la provincia ha resuelto convoca
elecciones parciales para el día 13 de 

ue pe

que le concede el artículo 47 de la vi
tubre próximo, en uso de las facultó eS]JÚ| 

é
clanjuite ley municipal.

A prepararse, pues, conrervadoresjuació 
____  ahe

Y-, 1 1 . 1 •El deseo de repartir hoy precisamL^^^ 
el texto completo y auténtico del disc onc¡e 
del Sr. Maura, ha sido causa de qu( ia (|e 
trasáramos la hora de salida de este !¡ó u a
mero. a rae

La improvisación de nuestro jefe »a y 
reproducida por medio de taquígrafra de 
la interpretación de sus notas ha sidr91’^ 

- • - - ,retac metida al examen del orador.
*zca 
perPor lo tanto podemos responde.! ‘ 
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pulosa de la versión con que honra! 
nuestras columnas.
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